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Unidad  III

RIESGO  Y  COSTO FINANCIEROS

Riesgo 

El riesgo es un acontecimiento futuro e incierto que al momento de producirse da lugar a consecuencias perjudiciales. Es un acontecimiento futuro ya que es posible su realización, e incierto, ya que existe la posibilidad de ocurrencia o no. 
Otra definición acerca del riesgo es considerar a este como la contingencia o posibilidad de sufrir un daño o pérdida. A este respecto, la contingencia como hecho que puede ocurrir o no.

Clasificación  Riesgo

El riesgo, por las consecuencias a que da lugar  pueden ser riesgos especulativos  y riesgos puros:
· Los riesgos especulativos, son aquellos cuyas consecuencias pueden ser favorables (de ganar) o adversas (de perder); ejemplo de esto lo vemos en el juego de caballos, en el juego de lotería, en los cuales el individuo al realizar una puesta introduce otro elemento que es el azar y por lo tanto la posibilidad es de ganar o peder.
· Los riesgos puros, son aquellos cuyas consecuencias son totalmente adversas (dan lugar a perdida). Este es el caso del incendio de un edificio, la rotura de una maquinaria, el robo de mercancías, etc. Vemos que en esta clase de riesgo solo existe la perdida o daños a las propiedades, no habiendo la posibilidad de lucro o ganancia como es el caso de los riesgos especulativos.

En el seguro, el riesgo puro es su esencia y razón de ser, no así el riesgo especulativo que puede conllevar al lucro o ganancia e introduce el azar.

Clases de riesgos: 
Riesgos constantes o estacionarios: cuando no puede alterarse la probabilidad de siniestro durante el tiempo de contrato. Ejemplo el riego de incendio.
Riesgo Progresivo: cuando la probabilidad de siniestro crece constantemente con el transcurso del tiempo, como el riesgo de muerte y enfermedad. El riesgo puede tener implícito la destrucción total del objeto cuyo caso produciría un solo grado de intensidad.
Riesgos catastróficos: si un determinado evento puede afectar en serie a una cantidad de unidades expuestas, en cierto modo dejan de ser unidades aisladas y pierden por tanto su efecto la ley de los grandes números. Estos eventos son tan excepcionales y las circunstancias que lo producen tan disímiles que la probabilidad de perdida se hace difícil de aproximar. Para hacer frete a este problema se trata de dispersar los riesgos, evitando la acumulación de exposición en un solo punto. Por otra parte, se han introducido en las pólizas cláusulas especiales que excluyen pérdidas catastróficas, que pueden sobrevenir por guerras, terremotos, etc., y en general por convulsiones de la naturaleza o de humanidad. 

Los requisitos necesarios para que un riesgo sea considerado catastrófico son:

a) Que no obedezca a la ley conocida

b) Que sea independiente da la voluntad humana.

c) Que sea de realización futura

d) Que amenace por igual a todos loe elementos asegurables.

e) Que produzca efectos simultáneos a todos los asegurados.

f) Que no existan homogeneidad entre las masa expuestas el riesgo.

g) Que los hechos se produzcan con independencia absoluta entre si.

h) Que ocasione una necesidad económica en entidad concreta.

i) Que la necesidad económica no pueda ser resarcible.

Riesgos físicos y objetivos: se entiende por riesgo físico todas aquellas características que presentan cada uno de los bienes descritos en la solicitudes que recibe la compañía, es decir, que  como todos lo riesgos no son iguales habrán ciertas diferencias entre ellos las cuales aparecen detalladas en cada solicitud. Ejemplo: en incendio, formara parte de este riesgo físico el tipo de negocio, la construcción del edificio, alumbrado, fuerza motriz, estado de orden, etc. En automóviles casco, el riesgo físico será la clases de automóvil, su uso, el año. En seguro de vida será la condición en la cual se encuentra la persona, salud, edad, ocupación, etc. En seguro de accidentes personales el riesgo físico será la profesión y eventualmente la edad. Es importante recalcar  que todos estos datos servirán a la compañía para determinar la prima que se va a cobrar. 

Los riesgos físicos en el caso de seguro de vida, admiten otra clasificación:  

· Riesgos preferentes: son aquellos que satisfacen altas normas físicas, tienen condiciones aceptables y permitir obtener cuotas mas bajas, se caracterizan por: 

a) Se ahorran gastos al vender importes mas  elevados.

b) Hay ahorro por la baja mortalidad debido a la selección más estricta.

· Riesgos ordinarios o nominales: son aquellos que satisfacen las normas  usuales de la compañía en cuanto a límites se peso, límite de presión sanguínea, historial familiar, ocupación.
· Riesgo subnormales: son aquellos tarados, agravados o deteriorados, los cuales la compañía no los aceptara según su metido ordinario de selección, sin embargo, esto depende mucho del punto de vista individual de cada compañía, puesto que cada uno tiene su sistema particular de selección. No obstante, hay casos en que una compañía puede considerar un riesgo tarados de acuerdo a su norma corriente y asimilarlo a un riesgo normal.

Riesgos morales: se entiende el peligro de pérdidas a causa de actividades mentales del hombre. Es facultativo de la compañía si acepta o no acepta ese tipo de riesgo. El riesgo moral representa uno de los peores enemigos del seguro, por que es sumamente difícil de localizar. Además de enemigo del seguro es una sombra inevitable que acompaña al seguro por que es el conocimiento de estar asegurado lo que hace a los aseguradores frecuentemente mas negligentes y muchas veces exigentes: este tipo de riesgo comprende dos aspectos: el riesgo activo y pasivo.
· El riesgo moral activo: se entiende por este tipo, el riesgo de que un asegurado, deliberadamente provoque un siniestro o aumente sus efectos o contrate un seguro para hacer luego reclamaciones falsa.
· El riesgo moral pasivo: Con la expresión quiere significar la negligencia y loa descuidos manifiestos  del asegurado, que surgen del mismo hecho de estar asegurado.

Como evitar Riesgos,  Como afrontar Riesgos

Como ya sabemos el riesgo es a futuro e incierto,  por lo que no se puede evitar mas si todos las personas y organizaciones pueden buscar las medidas para afrontar el riesgo en caso de que este se materialice,  y antes de seleccionar el Asegurador al cual transferirle algún riesgo en particular, debemos interesarnos en  lo aspectos tales como : la estabilidad financiera del mismo, el tipo de seguro en que se especializa el asegurador, la flexibilidad del asegurador al ofrecer la cobertura y calidad de servicio. Solamente hasta que queden satisfechos estos puntos debe el comprador de seguros comparar,  Los costos de la protección. 

· Estabilidad Financiera.

La estabilidad financiera del asegurador es especialmente importante. Al comprar seguros el objetivo central es el de obtener la garantía externa de que las reclamaciones de siniestros, si las hubiera, serán reconocidas y pagadas en los plazos establecidos por las pólizas suscritas. Un asegurador insolvente o financieramente inestable obviamente no puede indemnizar las reclamaciones, o se demorará en liquidarlas. La futura solidez financiera de una compañía o empresa de seguros dependerá, más de las relaciones existentes entre su activo y pasivo que del monto de esos renglones; más de su actitud en la fijación de sus reservas que en el monto de éstas; más de su política de reaseguro que del primaje del que dispone; además de tener políticas de tarifación y coberturas apropiadas. Ahora bien, a pesar de estar administrada bajo sanos criterios, toda empresa aseguradora requiere de la creación de una reserva de emergencia para hacer frente a siniestralidades no esperadas (riesgos incontrolables que pueden demandar auxilios financieros adicionales a los previstos). Esos auxilios se los provee El Margen de Solvencia, definido en la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, la cual establece que éstas deberán tener un Patrimonio propio no comprometido el cual en ningún caso deberá ser inferior al margen mencionado, resultante de la aplicación de las formulas de cálculo propuestas en la Ley. Es decir, el Margen de Solvencia no deja a la improvisación la creación de una reserva de emergencia, sino que la crea en forma anticipada, adicionalmente, va a permitir a los asegurados poder evaluar rápidamente la situación técnica y financiera de las empresas de seguros a las que han transferido sus riesgos sin necesidad de poseer conocimientos especializados para ello.
· Campo de especialización.

Algunos aseguradores se especializan en ramos de seguros específicos, ofreciéndole al cliente las ventajas de una mayor experiencia en estos, convirtiéndose en mejores opciones en cuanto a tiempo de respuesta, condiciones y términos de seguros.

· Flexibilidad y calidad de servicio.

Un asegurador que ofrece productos que puedan adaptarse a las necesidades particulares de protección de sus clientes en cuanto a coberturas conferidas, descuentos en las primas por buena experiencia, por contratación de deducible, facilidades en la asistencia o reportes de reclamos, facilidades en la domiciliación de pagos de prima, interacción vía Web, entre otros valores agregados, podrían constituir un factor decisivo para seleccionar al mismo. 

· El costo de la cobertura.

Una vez que usted haya quedado satisfecho en cuanto a los puntos de estabilidad financiera, campo de especialización, flexibilidad y calidad de servicio que ofrece cierto asegurador, estará en buena posición para comparar los costos. Debe tenerse cuidado y evitar a un asegurador que ofrece una prima baja, cuando esta prima se logró debido a: 

1) Una política indebidamente estricta para liquidar las reclamaciones
2) Una inadecuada reserva para siniestros.

Debemos destacar que la poca difusión de informaciones inherentes a las empresas aseguradoras actúan como obstáculos para que los asegurados interpreten las informaciones obtenidas en el proceso de diagnóstico financiero y de mercado de este tipo de organizaciones empresariales; lo que obedece al nivel de especialización de la actividad, así como por el hecho de involucrar las regulaciones previstas en la Ley de Estos hechos, dificultan ciertamente la tarea del asegurado, en la selección de una aseguradora a la cual transferir sus riesgos, en tal sentido, nuestro servicio comprende soluciones concretas para personas naturales, pequeñas y medianas empresas, grandes riesgos industriales y riesgos especiales, en la gestión para obtener las mejores condiciones de contratación de seguros, en Compañías Aseguradoras seleccionadas por su liderazgo, especialización en proporcionar productos y soluciones innovadoras, elevados niveles de servicio, además de poseer la fortaleza financiera necesaria para respaldarlos.

Riesgos Empresariales

Para Jorge Rosillo y Clemencia Martínez, el riesgo es la parte inevitable de cualquier proceso que implique tomar decisiones y para el caso específico de las finanzas se asocia con perdidas potenciales que se pueden presentar en un portafolio de inversiones en una cartera debidamente conformada y se asocian con la probabilidad de perdida en el futuro. Para determinar el riesgo se deben hacer valoraciones, es por esto que se han desarrollado diferentes metodologías de medición del riesgo en diferentes campos, donde  La Administración de Riesgos Empresariales (ERM)  representa un método sistemático que sirve para identificar y administrar los riesgos empresariales de las organizaciones. 
La práctica de ERM ofrece un método acreditado para alinear los riesgos y los objetivos estratégicos, utilizar los recursos de manera más eficiente, reducir los imprevistos y pérdidas operativas y mejorar la capacidad de respuesta a los riesgos.  La administración de riesgos de una empresa es especialmente desafiante para las empresas de productos de consumo. La creciente tendencia a la globalización y la necesidad de operar en ambientes culturales con idiosincrasias, leyes y situaciones ambientales diferentes, aunada a la complejidad de la adquisición de materiales y capital humano para la venta final del producto, generan una serie de riesgos potenciales para estas empresas

El riesgo empresarial, es la amenaza de que un evento o una acción puedan afectar adversamente a una organización en su función principal, que no es otra que aumentar al máximo su valor para los grupos de interés y lograr sus objetivos de negocio. Por tanto, un riesgo de negocio supone:

• Una posibilidad de que las amenazas se materialicen.

• Una posibilidad de que las oportunidades no se alcancen.

• La existencia de incertidumbres que afecten a los procesos de decisión.

Para la empresa, riesgo es todo aquello que pueda afectar negativamente al interés del accionista, que a grandes rasgos, no es otra cosa que el valor de la acción. Los riesgos a los que se enfrenta la empresa se pueden clasificar básicamente en cuatro grandes grupos:

• Riesgo social.

• Riesgo societario.

• Riesgos de responsabilidades civiles y penales.

• Riesgos patrimoniales.

Como vemos, tanto empresa como individuo están expuestos a diferentes tipos de riesgos que, en última instancia, llegan a amenazar su propia supervivencia, por lo que no pueden quedar ajenos y deben tomar medidas no sólo para evitar sufrir daños, sino también para asegurarse de que nada pueda evitar que alcancen sus objetivos.

Requisitos para que un riesgo sea  Asegurado
Para que un riesgo sea asegurable debe cumplir con requisitos tanto jurídicos como técnicos.
► Requisitos jurídicos: por ser quien debe señalar los límites del seguro en función de los principios de su ordenación jurídica los cuales son:

a) Posibilidad absoluta del riesgo: no se puede tratar de un acontecimiento puramente imaginario que en ninguna circunstancia puede producirse, ya que si es así, no hay riesgo. Por ejemplo: asegurar un inmueble situado en la cima de la montaña contra inundación.

b) Posibilidad relativa del riesgo: puede ocurrir que el hecho resulte imposible, por ser evidente, que en determinada circunstancia no se produzca jamás, ya que estas son un obstáculo material que se opone a la realización del riesgo. Ejemplo: en caso de que alguien quiera asegurar un edificio contra incendio, sin tener con esta ninguna relación económica, el edificio esta expuesto al riesgo, pero la persona no sufrirá ninguna perdida en caso de que se produzca el incendio.

c) Riesgos retroactivos: puede ocurrir que el acontecimiento se haya realizado, en cuyo  caso existe una posibilidad relativa del riesgo. El riesgo ha de se siempre un acontecimiento futuro, susceptible de realizarse después de la conclusión del contrato. Sin embargo esta incertidumbre objetiva puede ser también subjetiva por existir en la mente de ambas o en la de una de ellas, cuando se concierta un riesgo ya pasado sobre el que alguno de los contratantes o ambos si se ha o no realizado. Este tipo de seguro retroactivo se presenta en el seguro de transporte marítimo. Se habla de retroactivo por existir el riesgo en cuanto al pasado, solo en la mente de las personas.

d) Determinación especificas del riesgo: la naturaleza y alcance del riesgo deben estar perfectamente determinados y conocidos por el asegurado y asegurador. Por eso si se cambia las condiciones del riesgo, la compañía puede anular la póliza, sin embargo es conveniente apuntar dos salvedades a este hecho, que se ha tratar de circunstancias que disminuyen el riesgo, no que lo agraven y no se producen la anulación, si cualquier emisión, puede corregirse por medios técnicos. Por ejemplo: una edad incorrecta en una póliza de vida.

e) El azar en el riesgo: otro requisito jurídico del riesgo, es que no debe depender exclusivamente de la voluntad de las partes: por ser el seguro un contrato de máxima buena fe en bases de un riesgo incierto debe quedar excluido todos los supuestos siniestros provocados o realizados dolosamente por el asegurado. El dolo, por lo tanto no puede constituir riesgo asegurable.

f) Riesgos excluidos y prohibidos: 

a. Riesgo excluidos: son  aquellos que los asegurados no cubren el la pólizas básicas, a menos que se pague un sobre prima, ejemplo líneas aliadas al seguro de incendio.
b. Riesgo prohibidos: son aquellos que la compañía aseguradoras no cubre bajo ninguna circunstancia, por que atentan contra el ordenamiento jurídico establecido. Ejemplo el dolo, las penas corporales privativas de libertad, multas por infracción, etc.

►  Requisitos técnicos: no basta con  que el riesgo cumpla con los requisitos jurídicos, debe cumplir además con los requisitos técnicos. La ciencia actuarial es la llamada a definir cuales son los requisitos técnicos, es necesario tener presente determinadas características técnicas que permitan valorar y apreciar y hacer posible su aceptación por parte del asegurador, se puede señalar los siguientes requisitos para que un riesgo sea técnicamente asegurable: 
a) La determinación especifica del riesgo: es preciso que el riesgo sea determinado o determinable para poder evaluar la prima. 

b) La dispersión: el siniestro no debe afectar al mismo tiempo a un gran número de personas o casos, que echaría por tierra todo cálculo de probabilidades.

c) La suma asegurada: es necesario conocer el valor del bien que se asegura para  poder establecer el monto del seguro y determinar la responsabilidad máxima del asegurador en el momento de la indemnización.

d) La duración del seguro: en cuanto a la duración se ha tomado como costumbre establecer como unidad de tiempo, la totalidad del riesgo, que cae bajo la responsabilidad del asegurador, nace, por tanto del conjunto de riesgos particulares que tome a su cargo durante un año.

Gerencia de Riesgo (dentro de la empresa).

Al igual que sucede con el riesgo, existen multitud de definiciones de lo que es o debe ser la gerencia de riesgos, pero tal vez la siguiente forma de definirla es la que mejor muestra el carácter de omnipresencia que ésta debe tener a todos los niveles de cualquier organización y del conjunto de la sociedad:

La gerencia de riesgos es:

► Un conjunto de métodos que permite: 

· Identificar los riesgos.
· Analizar los riesgos.
· Evaluar los riesgos.
► ¿De quién?:
· Esfera individual o familiar.
· Riesgos industriales de la pequeña y mediana empresa.
· Grandes riesgos industriales.
· Grandes corporaciones públicas y privadas.
· Actividades de servicios.
· Mega grupos aseguradores.
► Determinando las medidas para su minoración:
· Eliminación.
· Reducción.
· Control de calidad.

► Optimizando las medidas en términos económicos (financiación):
· Retención / Autoseguro.
· Transferencia /Aseguramiento.
· Cautivas.
· Otras formas de transferencia alternativa (ART).

► Con la finalidad de preservar y/o mantener los activos:
· Materiales.

· Inmateriales.
· Personales.
· Del medio ambiente.

► En la posición óptima para el desempeño de sus objetivos.

En definitiva, el objetivo principal de la Gerencia de Riesgos es la optimización de todos y cada uno de los recursos disponibles, para minimizar las consecuencias negativas de los riesgos y maximizar las positivas, así como sus respectivas probabilidades.

Etapas de la Gerencia de Riesgos

La Gerencia de Riesgos se puede dividir en las siguientes fases o etapas fundamentales:
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• Definición de la política de Gerencia de Riesgos: Necesidad de compromiso e involucración por parte de la alta dirección.

• Identificación y análisis de riesgos: Creación de un “inventario de riesgos” que amenazan a la empresa clasificados según:

– Su naturaleza (personales, patrimoniales, de responsabilidad, etc.).

– El sujeto activo.

– La actividad empresarial.

– Los posibles daños., midiendo sus posibles consecuencias.

• Evaluación de los riesgos: Valoración de los riesgos en función de su probabilidad de ocurrencia (frecuencia) y el impacto que ocasionarían (intensidad).

• Minoración y control de riesgos: Conjunto de medidas orientadas a eliminar o al menos reducir el impacto de los riesgos, empleando medidas de:

– Prevención.

– Protección.

– Control de Calidad.

– Planes de contingencia.

– Medidas de salvamento.

• Transferencia y financiación de los riesgos: la Financiación de Riesgos es la fase o etapa de la Gerencia de Riesgos que aborda la “elección de la(s) alternativa(s) o mecanismos más adecuados en cada momento y en cada circunstancia, orientados a la obtención y/o disposición de los recursos necesarios, cuando se ha producido un daño o pérdida en una empresa, con el objetivo de disponer lo antes posible de los elementos o bienes dañados, en condiciones similares a las existentes antes de que se hubiera producido la pérdida o llegado el caso mantener la capacidad productiva o reemprender la actividad, minimizando los costes totales para la empresa, asignando de la forma más eficiente posible los recursos disponibles y teniendo como objetivo principal mantener y/o garantizar tanto el patrimonio y resultados de la misma, como sus fines y objetivos.

Con este fin, las diferentes alternativas existentes son las siguientes:

– Retención.

– Autoseguro.

– Transferencia (a las Cías. aseguradoras a través de contratos de seguro).

– Transferencia relativa (establecimiento de franquicias en las pólizas de seguro).

– Creación de cautivas.

– ART (Transferencia Alternativa de Riesgos).

• Administración: Conjunto de recursos y medidas dirigidas a que la empresa esté siempre en condiciones de afrontar cualquier riesgo que se le presente, Estas fases no son y no se deben tratar como compartimentos estancos, dado que entre las mismas existen relaciones de interdependencia permanentes.

Agentes implicados en la Gerencia de Riesgos

Como se acaba de comentar en el apartado anterior, es muy importante que todas y cada una de las personas que conforman la empresa sean conscientes no sólo de los riesgos que les amenazan directamente, sino que deben estar especialmente sensibilizados sobre la importancia que tiene la colaboración y la creación de vínculos ínter departamentales enfocados a fomentar la lucha conjunta frente al riesgo.

Para que todo esto sea posible, no sólo es necesaria la completa involucración de todos y cada uno de los miembros de la empresa, empezando fundamentalmente por la dirección, sino que todos y cada uno de sus componentes, deben tener claro cuál es su papel dentro de la lucha contra el riesgo, qué es lo que se espera de él (antes, durante y después de que éste aparezca) y con qué medios cuenta para enfrentarse a él, o al menos, con cuáles debería contar.

Este círculo, muestra de una forma muy sencilla y didáctica, todas las relaciones existentes entre todos los departamentos y sus diferentes responsables con los diferentes tipos de riesgos a los que se puede enfrentar una empresa, incluyendo medidas de prevención que se podrían aplicar en cada caso, haciendo referencia a la labor de coordinación que debe ser llevada a cabo por la unidad de Gerencia de Riesgos.

Aparte del trabajo y colaboración interna de la empresa, en la lucha contra el riesgo, nunca se debe olvidar la ayuda y asesoramiento que podemos obtener del exterior, a través de las compañías de seguros y sobre todo, de los mediadores de seguros, quienes no sólo pueden facilitar a la empresa la elaboración, contratación y el mantenimiento de un programa de seguros que se adapte a sus necesidades, sino que además, facilitarán asesoramiento especializado en temas tales como la identificación y el análisis de los riesgos, medidas de seguridad, opciones para la minoración de los daños y salvamento en caso de siniestro, prestando todo el apoyo necesario para la resolución de los mismos, etc.
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La Gerencia de Riesgos como política de empresa.

De amenaza a oportunidad

Desde que la Gerencia de Riesgos comenzó a formar parte de las organizaciones, muchas empresas lo han entendido tan sólo como una herramienta destinada a la reducción de los costes que supone la existencia de riesgos que amenazan la buena marcha de la empresa, viendo el riesgo únicamente  como algo negativo.

El concepto de Gerencia de Riesgos dentro  de la organización debe ir mucho más allá. Dado que en los últimos años se ha estableciendo el VAR (Valor Ajustado al Riesgo), como uno indicadores más empleados para valorar la rentabilidad de las empresas, una correcta Gerencia de Riesgos puede llegar a convertirse en un elemento generador de valor añadido para el accionista, que además aporte ventajas competitivas para la empresa al poder ofrecer a los clientes unas garantías de estabilidad y seguridad frente al riesgo, superiores a las que aportan actualmente las  normas de calidad existentes.

Queda claro entonces que, para poder explotar al máximo las ventajas competitivas que puede poner a nuestro alcance la Gerencia de Riesgos, es necesario que cuenten con todo el apoyo y compromiso por parte de la dirección de la empresa.

Pero la Gerencia de Riesgos no sólo necesita  disponer de una serie de recursos, sino que además necesita ser impulsada desde la propia Dirección General hacia todos y cada uno de  los estamentos que componen la empresa. Es por esto, que el concepto de “Gerencia de Riesgos” debe ser integrado dentro del plan de negocio de la empresa como política para ser adoptado desde ahí por toda la organización. 

El seguro como elemento financiero dentro del contexto interno de la empresa.

La función económica del seguro, es la de obtener ventajas que se derivan de la reducción del riesgo. Una de las mayores cargas económicas causadas por el riesgo es la necesidad de acumular fondos para cumplir con pérdidas posibles. Una de las grandes ventajas del seguro es que, reduce tremendamente la magnitud de las reservas que son necesarias para una economía dada. El asegurador puede predecir las perdidas con anterioridad, por lo que solo necesita acumular fondos suficientes para cubrir perdidas y gastos. Si cada individuo tuviera que reservar fondos suficientes, se necesitaría mucho mas dinero que el que la empresa necesita, por que el individuo no conoce precisamente cuando requerirá y tendrá a ser conservador. Un ejemplo claro del papel financiero del seguro se puede representar en una empresa quien asegura su inmueble por la cantidad de  5.000.000, 00 bs. Contra incendio y quizás otros daños físicos por apenas 100.000, 00 bs. Al año. Si no existiera el seguro, el propietario posiblemente sentiría la necesidad de acumular fondos a una tasa más rápida que  le produzcan al año por lo menos la mita de la suma asegurada.
Dado que el suministro de fondos disponibles para inversiones es mayor del que existiría sin seguros, habrá un disponibilidad de capital a menor costo del que habría que pagar si no existiera el seguro, esto debe producir un nivel de vida superior, ya que al aumentar las inversiones estos producirán un aumento en la  producción y precios menores de los que existían sin ese aumento. El seguro tiene efectos adicionales en este sentido: debido a que es un mecanismo eficiente para la reducción de riesgo, los inversionistas pueden estar dispuestos a invertir en áreas que otra forma hubieran considerado demasiado riesgosos. La sociedad sse benéfica así de un aumento de ser4vicios y de nuevos productos. 
APORTE DEL GRUPO
José Bodas: “El incumplimiento de las normas de seguridad industrial sigue poniendo en riesgo la vida de los trabajadores de PDVSA” 

Por: Aporrea.org 

Fecha de publicación: 27/06/05

El pasado día lunes 20 en horas de la mañana cuando se procedía a cargar crudo en el buque Elise Schulter, con más de 4.000 ppm de H2S, para la transnacional Operadora Cerro Negro, y el martes 21 de junio en la noche, mientras se llevaba a cabo este mismo procedimiento pero en el buque Genmar Progres, con crudo con más de 2.000 ppm de H2S, para Ameriten, ambos en la plataforma del Taecj del Complejo Criogénico de José en el estado Anzoátegui, en la fase final de carga se produjo un lamentable accidente, que ocasionó la intoxicación de varios trabajadores, los cuales presentaron mareos, vómitos, dolores de cabezas y problemas respiratorios al inhalar el H2S, el cual es un químico altamente tóxico. Por dicha situación estos trabajadores estuvieron a punto de perder la vida y ocasionar una catástrofe de gran magnitud. Las personas afectadas son: Marcos Padovani, Luís Dávila, José Barrio, Yhonny Franco, Hugo Esparza, Rogelio Faria, Enrique Salazar y dos marinos del Terminal de Maracaibo. 

Consultado al respecto por Aporrea, José Bodas, directivo de Fedepetrol, y miembro de Opción Clasista de los Trabajadores y OIR, nos planteó que la responsabilidad de este accidente corresponde a la gerencia del Taecj, debido a que la plataforma no cuenta con la garantía mínima de seguridad para el embarque de crudo con alto contenido de H2S.

Asimismo, el directivo sindical nos planteó que en el Taejc no hay detectores de H2S en las áreas de alto riesgo, ni tampoco los equipos portátiles para los operadores. Se debe recordar que en el Terminal se trabaja con crudo extra pesado con alta concentración de azufre y H2S, el cual es de las transnacionales que allí operan, específicamente la Operadora Cerro Negro, Ameriven y SINCOR.  

En tal sentido, el directivo de Fedepetrol exige que, por motivos de seguridad y para evitar riesgos que pongan en peligro la vida de los trabajadores, y como una acción responsable de PDVSA con sus trabajadores, la junta directiva de Petróleos de Venezuela se haga presente en el Taecj para constatar las graves irregularidades que en materia de seguridad e higiene industrial existen actualmente en dicho Terminal, “y a la vez exigimos por este medio que se paralice de inmediato el envió de crudo acido con alto contenido de H2S, los cuales son de las transnacionales, que además de no pagar impuestos a la nación, pretender seguir pagando regalías al 1%, degradar el ambiente, irrespetar la constitución y las leyes nacionales, despedir trabajadores, ponen en riesgo la vida de los trabajadores.
Interpretación: 
El articulo nos habla de  accidentes ocurrido en la carga de  crudo, en el estado Anzoátegui, donde en la fase final de carga se produjo un lamentable accidente, que ocasionó la intoxicación de varios trabajadores,  por dicha situación estos trabajadores estuvieron a punto de perder la vida y ocasionar una catástrofe de gran magnitud. Donde directivos  y miembros sindicales, plantearon la responsabilidad de este accidente corresponde a la gerencia del Taecj, debido a que la plataforma no cuenta con la garantía mínima de seguridad para el embarque de crudo con alto contenido de H2S. En tal sentido, exige que, por motivos de seguridad y para evitar riesgos que pongan en peligro la vida de los trabajadores,  y como una acción responsable de PDVSA con sus trabajadores haga acto de presencia en dichas instalaciones.  Destacamos este articulo, ya que en el se observa claramente el papel de responsabilidad patronal que tiene la empresa petrolera con sus trabajadores, además este tipo de accidentes tienen que estar amparados bajos pólizas de seguros, que por la actividad que realizan, están tienen un condicionado especial, y es a través de un contrato de seguro que tanto las maquinarias, y los empleados están cubiertos, y se garantiza el desembolsó tanto para cubrir los gastos médicos de estos afectados, como las reparaciones de las instalaciones de la estación.    

ANALISIS DEL GRUPO PARTICIPANTE

El riesgo es el acontecimiento futuro e incierto, el cual puede ser especulativo o puro, para el seguro los riesgos obligatoriamente tienen que ser puros, es decir que no se busque el lucro o beneficio con la ocurrencia de hechos.

Los riesgos no se pueden evitar ya que bien sean causados por el hombre, o  por la naturaleza siempre están latentes, lo que si se puede es mitigar sus consecuencias amparándonos  con una póliza de seguro, ya que esta es la garantía de un reembolso monetario en caso de un siniestro.

Los riesgos puede ser constantes o estacionarios, Progresivo, catastróficos,  físicos y objetivos o morales, esta clasificación es la que permite a las aseguradoras cuantificar el cobro de las primas., aunque el riesgo moral solo depende de la buena fe del asegurado.  

Actualmente se observa el papel fundamenta que juega la gerencia de riesgo, ya que no es solo la ley de los grandes números y la actividad actuarial las que delimitan los posibles asegurados y los posibles riesgo, si no que a través de un análisis exhaustivo  que realiza la gerencia de riesgos  lo que permite la optimización de todos y cada uno de los recursos disponibles, para minimizar las consecuencias negativas de los riesgos y maximizar las positivas, así como sus respectivas probabilidades.

La  ventaja del seguro esta en su contribución a la estabilidad de las empresas y a la estabilidad  social. Si una empresa esta protegidas adecuadamente, no necesitara  enfrentarse al triste prospecto de una liquidación o quiebra como consecuencias de una perdía asegurada,  una familia no tiene que  sufrir económicamente a consecuencias de la muerte o incapacidad total de algunos de sus miembros. 
CONCLUSION

Todos los individuos que conforman una sociedad, están relacionados entre si, adquiriendo responsabilidades  y obligaciones, morales unas, legales otras, las cuales le han puesto en contacto directo con incontables riesgos, riesgo que a tratado por todos lo medios existentes de evitar o mitigar sus consecuencias perjudiciales….

Las personas sufren una pérdida de su poder ganancial como consecuencia de sucesos tales como la muerte, enfermedad y accidentes. Las propiedades y bienes, están expuestas a robos, incendios, motín, etc.,  se observa así que son todos estos eventos lo que llamamos riesgo, ya que existen pero no sabemos cuando puedan producirse, ante estos riesgo toda persona natural o jurídica tiene la necesidad de ampararse un una póliza de seguro que cubra todas las contingencias que puedan sobrevenir en un momento dado.
Queda de parte de las personas, empresas le selección  de los seguros para amparar los riegos, según sus ingresos y capital, pero independientemente del costo es importante ver la póliza o el seguro como una inversión, ya que es la única garantía económica reembolsable en el momento de que el riesgo se materialicé en un siniestro.
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Los riesgos a los que se enfrenta la empre-
sa se pueden dlasiicar basicamente en cuatro
grandes grupos:

« Riesgo social.

* Riesgo societario.

« Riesgos de responsabilidades civils y perales.
« Riesgos patrimoniales.

Como vemos, tanto empresa como indivi-
duo estdn expuestos a diferentes tipos de
riesgos que, en dltima instancia, legan a ame-
nazar su propia supervivencia, por lo que no
pueden quedar ajenos y deben tomar medi-
das no s6lo para evitar sufrir dafios, sino

— Grandes corporaciones pablicas y privadas.
— Actividades de servicios.
— Mega grupos aseguradores.

« Determinando las medidas para su mi-
noracién:

— Eliminacion.

—Reduccion.

~ Control de calidad.

« Optimizando las medidas en términos
econémicos (fnanciacién):

~ Retencién/Autoseguro.

~Transferencia /Aseguramiento.

— Cautivas|

—~ Otras formas de transferencia altemativa

(ART).

« Con la finalidad de preservar ylo mantener
los activos:

— Materiales.

~ Inmateriales.

— Personales.

— Del medio ambiente.

« En la posicién Sptima para el desemperio
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